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Este periódico te publica iodo* loe 
dio», etetpto lo» domingtt, y te tuecribe 
a tü rf. al mee en la imprenta de Pita, 
fttabiecidaen ta calle de Atocha, atie
ro 102, cuarto bajo 
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Léé artículos, avieos y reclamacio
nes H remitirá* d la tadacción, etta-
blecida en la misma imprenta de fita, 
francas de porte, sin cayo ri 
se recibirán. 
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P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION 
T OBRAS PUBLICAS* 

Continúa ta instrucción dirigida á tW^/i^po* 
Uticos por e¿ ministro de comercio, instrucción 

1 y obras publicas para la egepucion del real 
decreto y reglamento sobre la construcción, 
conservación r mejora de los caminos veci-
nales (t). 

Si no fuere posible que los alcaldes convengan entre sí 
determinará el consejo provincial la cantidad que cada 
pueblo ha de satisfacer. 

Esta medida es indispensable, como V . S. 
conocerá» porque si después de votadas cantida* 
des, prestaciones ó cualesquiera otros arbitrios 
con dest inoá los caminos de que se trata, no hu« 
bieseun medio de compeler á los pueblos á con
tribuir á su justo iu versión, atendiendo al interés 
general, bastaría la taita de voluntad de uno de 
ellos para impedir queso ejecutaran obrasde mu* 
cba utilidad. Es pues el consejo provincial quien 
decide, por loe trámites prefijados en la sección 
segunda del capitulo tercero del reglamento» la 
cuota que cada pueblo de los que tienen interés 
*n el camino debe aprontar para su c o n s t r u í 
cion ó reparación. 

t w r.í : v 

« ) Véanse nuestros números 3H9, 3151 y 3152. 

La repartición de los contingentes debe hacerse en pro
porción á la riqueza de los pueblos y al interés qué ten
gan en el camino. 
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A l hacer la designación de la cuota con que 
cada pueblo ba de contribuir, es necesario no 
perder de vista los recursos de Ips pueblos con 
arreglo á su riqueza , á su población j a l sobran* 
te ó déficit de sus ingresos y gastos municipales, 
y que la cantidad que se les asigne sea, no solo 
proporcionada á estos recursos, sino al interés 
mas ó menos directo que tosigan en la linea de 
de que se trate. Sucederá frecuentemente quo 
un camino vecinal de primer orden no ornee e l 
término de un pueblo, pero no obstante le faci* 
lite la estraccion de sus productos porque c o n 
duzca á una carretera reat ó provincial, á un 
puerto, rio navegable, canal etc., y en estece* 
so debe contribuir también á la construcción f 
conservación del tal camino, aunque en une pro
porción menor que los que estén situados sobre 
el mismo. Por ol contrario, ana línea vecinal de 
primer orden puede cruzar parfe del territorio 
de un pueblo sin que interósea este de una ma
nera directa, sino en cuanto le proporciooe la 
posibilidad de unirse á ella por un ramal, eu.ei*f» 
yo caso tío seria equitativo obligarlo á contri
buir por el solo becbo de pasar el camino por 
su término en la misma proporción que ai airar 
vesara sus calles. Es pues indispensable designar 
ias cuotas en proporción á los recursos y al iu* 
teres de tos pueblos parajqueJa repartición sea 
justa y equitativa.1 ; 



Cada pueblo debe cuidar de los caminos de segundo 
^rden comprendidos en su término. 

• 

E l real decreto que se comenta no preseibe 
quién ha de tijar cuáles son los pueblos que tie* 
neti interés en un camino vecinal de segundo ór % 

den» en atención á que estas líneas interesarán 
por lo común á pocos pueblos, y en este supues
to la justicia-y la equidad exigen que cada cual 
atienda á la porción que esté situada en su tér
mino. Es ademas mucho mas fácil que haya 
avenencia entre las partes cuando estas sean dos 
ó tres que cuando bajan de reñirse muchas pa
ra una misma obra, como sucederá frecuente
mente en las líneas de primer orden. 

Art. 6.° «Los gefes políticos escitarán por 
cuantos medios estén á su alcance el celo de los 
ayuntamientos para que voten como gastos vo
luntarios los recursos suficientes para la cons* 
truccion, mejora y conservación de los caminos 
vecinales. 

» A este fin podrán emplear los pueblos con 
aprobación del gobierno: 

i.° » Los sobrantes de los ingresos municipa
les después de cubierto el presupuesto ordi* 
nario. 

a.° «Una prestación personal de cierto n ú 
mero de días de trabajo al año. 

3. Q »Uo repartimiento vecinal legalmente 
hecho. 

4. ° «Los arbitrios estraordinarios que esti
men convenientes. 

«Los ayuntamientos, en unión con los ma
yores contribuyentes, con arrreglo al art. io5 
de la ley de 8 de enero de 1845, podrán votar 
unos i'i otros de estos arbitrios ó todos á la vez si 
lo creyeren necesario. 

i » Los fondos que se recaudaren por cualquier 
ra de estos medios se invertirán en los caminos 
vecinales sucesivamente, empezando por los de 
interés mas general. 

Los ayuntamientos, en unión con los mayores contri
buyentes , están autorizados para votarlos arbirios que 
estimen conveniente. 

Después de haber inculcado la conveniencia 
de clasificar y de atender á los caminos vecina
les, y de haber dado reglas para egecutar lo que 
se ba prevenido respecto á estos dos puntos, me 
ocupa ré del a r t 6.°, eo el cual se datallan los 
diferentes medios que pueden emplear los ayun
tamientos con el objeto de proporcionar fondos 
pira llenar aquella atención. Con arreglo á lo 

establecida en esu articulo, los ayuntamientos, 
en unión con los mayores contribuyentes, están 
autorizados para elegir entre los arbitrios pro* 
puestos aquellos que mas convengan á los pue
blos que representan, aunque con la precisa 
condición de someter sus acuerdos á la aproba
ción del gobierno, según se previene en elar t í . 
culo 54 del reglamento, salvo cuando el arbitrio 
votado sea la prestación ¡personal, en cuyo 
caso basta la aprobación del gefe político, con
forme á lo dispuesto en el art. 29 del mismo re
glamento. Pero corno-pudiera suceder q u e á ptf 
sar de la facultad concedida no se cuidaran aU 
guuos ayuntamientos de proporcionar fondos 
para ta i rút i l empresa, se recomienda de nuevo 
á V. S. que se valga de cuantos medios le sugie
ran su celo, su deseo del bien público y el co
nocimiento de las costumbres, inclinaciones y 
del espíritu de la provincia que manda para 
vencer los obstáculos que se opongan a! éxito 
de este decreto, sin apelar no obstante á medi
das duras ó coercitivas. A este fin podrá ser muy 
útil la creación de las juntas de que se ha hecho 
mención al comentar el articulo precedente, 
principalmente en las provincias donde todavía 
no está establecido el sistema de-reparar los ca
minos vecinales por medio de prestaciones per
sonales ó de cualquier otro modo. 

L a posibilidad de atender á la construcción 
y reparación de los caminos vecinales por me* 
dio de los sobrantes de los ingresos municipales 
será tan rara que bien puede mirarse como un 
caso escepcional: de consiguiente lo común será 
tener que recurrir á uno de los otros arbitrios 
propuestos. 

Utilidad de que se generalice la prestación personal. 

E l mas pingüe de todos ellos; el que bien dU 
rígido pueden contribuir mas eficazmente á que 
se realice el pensamiento del gobierno; el que 
está ya en uso en muchas provincias, y seria 
conveniente que se generaliiara en todas ellas, 
en la prestación personal bien entendida. Las 
disposiciones que se han creído, roas convenien* 
tes para su repartición se encuentran detalladas 
en la sección cuarta del capítulo tercero dej regla
mento; el modo de satisfacerla, sea por peonada 6 
por tareas, en los caminos de primero y se
gundo orden, sé espresa en las secciones pri
mera , segunda, tercera y quinta del capitulo 
quinto y en la tercera del octavo; la manera de 
justificar su empleo se fija en la sección cuarts 
del capítulo quinto , y por último en la seccior 



segunda del -capitulo,séptimo aedan I**. reglas 
que baji.de observarse para le contabilidad,' tan 
tn de las prestaciones, como de otros ingresó*. 

Conveniencia de que se observen con esacljtud las disposi- < 
ciones del reglamento, relativas á la prestación perso
nal. - V • 

Haciendo que se observen esactamejiteestas 
disposiciones, siempre que se voteu por «los 
ayuntamientos prestaciones personales Se con^ 
seguirán tocar jos efectos de este sistema, y co» 
nocetán fácilmente los 'pueblos que no son en 
valde sus sacrificios. De este modo es verosímil 
que llegue á generalizarse el empleo de la pres* 
tacion, á cuyo objeto debe.VvS. dirigir todos. 
su« esfuerzos; pero como este servicio pudiera 
acaso no adaptarse á las costumbres y circuns
tancias de todos los pueblos, 'se deja al arbitrio 
de estos el sustituirlo con otro cualquiera de 
los espresados en el real decreto. 

Con arreglo á lo dispuesto eu el art. to5 de la 
ley de 8 de enero de i84>5, es necesaria la con* 
correncia de los mayores contribuyentes, siems 
pre que con cualquier objeto se baya de recura 
rir á un impuesto estraordinario; de con
siguiente la prescripción con tenida en el parra* 
fo tercero del art. 6 del real decreto esta coufor» 
me con las disposiciones vigentes. 

(Se continuará.) 

1NTENDE&ICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

t a dirección del banco español de S. Fernando di
ce á esta intendencia con fecha de ayer haber dispues-
to que se haga cargo de la caja de gobierno estableci
da en esta corte D . Vicente Pardo y Ulloa. Lo que 
se anuncia en este periódico para conocimiento de ios 
ayuntamientos de esta provincia .^Madrid 8 de agos
to de i $í8.**Lorenzo Flores Calderón. 
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ADaiaisraacio^i coaraiiPPioKBs indizbctas v a m -
TAS BSTAHCADSS PELA raoVl«CIA PE MADS1D. 

Hallándose en de*uWer* ;del 5 por 100 ¿t ar
bitrio, monicipales los ayuntamientos que i eont,-
nuacion te «presan y por los .«<* de 1846 J í 7 , 
espera esia administra*»* q»« «» el preciso e im
probable término de ochCnt-r* «oW.r desde esta 
fecha, deleguen persona qoe con los «respondientes 
testimonio, por aeparad* « presenteo e n l a m a 

ma á satisfacerla tíintidad que resulten eo deber por 
dicho conceptoj ed la inteligencia deque pasado sin 
haberlo verificado se procederá egecutivamente sin con
templación ni miramiento alguno. (^t*V 

Madrid 8 de agosto de 1848.—El A , A. . José 
R. Cachero. 
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Pueblos yue m han satisfecho el Spot ioo de 
sus arbitrios municipales en Iqs anas de 18¿6 

[ • . a tí, f , V*-" -K <*•" 
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Alameda. 
Alameda del Valle. 
Aleo beodas. 
Alpedrete. k 

Ambroz. 
A rabilé. 
Ancbuelo. 
A tazar. 
Aran juez. 
Bal res. 
Bayona de Tajuña. 
Bastan. 
Becerril. 
Belmonte de Taje. 
Berzosa. 
Boadilla del Monte, 
Boalo. 
Brúñete» • 
Bujes. 
Cabrera de Buitrago. 
Camarma de Encima. 
Camarina del Cano. \ 
Camarma de Esteruelas. 
Campo Alvillo. 
Canillas. , 
Carabancbel de arriba. 
Caserío de Encinas. 
Caserío de Vilches. 
Cenicientos. 
Cerceda. 
Cha mar t ía 
Chapinería.. 
Colmenar de Arroyo. 
Collado Mediano. 
Costada. 
Cohena. 
Escorial. 
E l Fresno. . 
Fuentiduena de Taja . 
Fuencarral 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Galapagar. 
Gaodullasa t9 

Griñón* 
Granja de la Cabeza. 
Guadaliz. 

H ii manes. 
Hueros (Los) 
Lozovuela. -
Manzanares el ReaL 
Mai.t el Pino. 
£1 Molar. 
Montejo. 
Moraleja de Enmedio. • 
Morata. 
Móstoles. 
INavacerrada. 
Navalquegígo. 
Navas de Buitrago. 
E l Parda 
Patones. 
Peralejo. 
Perales del Rio. 
Perales de Milla. 
Pesadilla. 
Pínula de Buitrago. 
Pinilla de Lozoya. 
Polvoranca. 
Pozuelo del Rey. 
Pozuelo de Alarcon. 
Pradeña del Rincón» 
Puebla deja mujer muerta 
Quijorna. 
Rejas. v " 
R^blexfo ^ ^ a v e l a . 
« ¿ t s ^ á r f e i ^ ^ ^ 
Romanillos. 
Sacedon de Canales. 
Sen Agustina' ' 
San M a m á 
San Martin de VaWei-

\gtettU. ; 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Ala-
, "i gfrjrfg , i J*U..<,« 1 ib 
Serna (La). 
Serranillos. 
Sevilla la Mueva/ 
Siete Iglesias. 1 

Somosierrav' v " l j 
"Torres. . ^v^*u-

Toriemocba de Uceda. 
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Vellón (El). . 
Villafranca del Castillo. 

Vaesurl* 
Valderaorülo, : 

Vi ¡ f í 2 T i e -h Canadá. Valdeoliuos. • y . 
Válleos. \ ' 
Vvflarv«le Í ^ T , , I 
Villar de Olmo. 6* Zarzuela del monte 
Vetilla de Sao Antonio. 

Madrid? de-agosto de. i8£8.-*-EI A .A*, .Ca-
ra 

P A R T E N O O F I C I A L 
™ 1 1 1 -

ANUNCIOS. 

Alcaldía-corregimiento de Barcelona. 

te-

Se ha de proveer por oposición una plaza de ins
pector del -ganado destinado al matadero de esta ciu
dad, y de todo el que se mata en la misma. 

Los aspirantes á ella, que deberán ser profesores 
veterinarios, presentarán sus solicitudes, acompaña
das de un testimonio de su título, en la serefsría del 
Excmo. ayuntamiento de esta ciudad hasta el 3 i de 
agosto en que terminará el plazo. 

. Los ejercicios de oposición principiarán en el 
mes de setiembre: estos serán tres. 

E l primero consistirá en una memoria que debe** 
rán formar todos los aspirantes á la ves sobre una 
misma cuestión relativa al objeto de este destino, in
comunicados por espacio de 24 horas en las estancias 
de la casa municipal. Estas memorias serán entrega
das al secretario del ayuntamiento sin firmar-; pero 
llevarán un epígrafe igual al que deberá contener una 
carpeta cerrada que entregará cada uno junto con ta 
memoria • Estás carpetas no se abrirán hasta después 
de calificadas las memorias por la juota censoria. 

E l segundo consistirá en examinar varias reses 
muertas y vivas, que al efecto estarán de manifiesto 
eo el matadero, concurriendo á este acto todos los 
opositores á la vez; y concluida su inspección se di
rigirán al local donde se hubiese celebrado el acto an
terior, y quedando incomunicados estenderán en el 
término de seis horas un informe razonado acerca de lo 
que hayan observado, y lo entregarán al secretario 
del ayuntamiento sin firma, y con t i epígrafe > que 
hubiere puesto rada uno en la memoria anterior. 

E l tercer ejercicio se reducirá á preguntas suel
tas que les harán ha sensores por espacio de hora y 
asedia á cada une» 

Coocluidos les ejercicios, los jaeces conferencia
rán en secreto, y en vista del juicio que hayan forma
do de cada nao de los opositores en el tercer ejercicio 

de preguntas, y rfel mérito de las memorias que ha-
yáo examinado* formarán de ellos una terna qne se 

• aerean proponer al ayuntamiento para que recaiga 
el nombramiento en tino de los propuestos. 

>' ¡J Esta plaza está dotada con 6oo rs. mensuales. 
' Y las obligaciones son las siguientes: 

' vi Inspeccionar todos los dias con la mayor es-
• crapulosidad y detención todas las reses vivas y muer-

tas-por ver si aquellas tienen alguna enfermedad, j 
estaVtUa carne es de buena ó mala calidad, dando 
en seguida parte al señor director de turno de todo 
lo que haya observado; y en el caso de encontrar al
guna que por enfermedad ú otras causas pueda ser no
civa á la salud púb¡ca, la separará bajo su mas estre
cha responsabilidad, anotándolo eo el parte. ( 

Permanecer en el matadero desde qne se em
piezan á degollar las reses hasta la hora de cerrarse el 
establecimiento ó hasta después de marcada la carne. 

3 a Practicar sin estipendio alguno todo reconoci
miento que disponga el Excmo. ayuntamiento ó uno 
de los señores concejales, el alcalde corregidor junta 
de sanidad d cualquiera otra autoridad. 

4? Será responsable de que la carne que salga 
del matadero, de cualquier clase que fuere, después 
de marcada, no tenga el menor defecto pueda perju
dicar á la salud pública: de cualquier descuido ú omi» 
sion en asunto de tanto interés, será responsable con 
su empleo, asi como si faltare á la fidelidad cuando 
sea llamado para inspeccionar cualquiera clase de car
nes que se vendan en los mercados y plazas públicas. 

5? Será de su obligación revisar todos los cerdos 
cuyos dueños lo pidieren para su seguridad y sin es
tipendio alguno* 

6? Deberá revisar toda la volatería cuya inspec
ción se le ordene. 

7? Ño podrá formar parte ni tener ínteres al
guno en ninguna sociedad de proveedores de carnes 
ni percibir regalo alguno de dichos proveedores, y 
de hacerlo será suspendido del empleo y privado 
da él para siempre. 

Barcelona 27 de julio de 1848.—El alcalde cor
regidor presidente, Por tela ix. 
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MERCADO. 

Madrid 11 de agosta* 

Trigo de 35 á 4o rs. vn. fanega. 
Cebada de i 5 á i V i d . i d . 
Aceite de *o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á S6 id . id . 
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MADRID: imprenta de D. Mamjxl Pita. 
. »Jñ >6tffq¿vt 


